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1.- Introducción 

 

El siguiente informe, nace por el gran interés y preocupación de la Sede Regional 

Antofagasta de la Cámara Chilena de la Construcción, de realizar un aporte en cuanto al 

análisis cualitativo y cuantitativo de las políticas habitacionales en Chile y su impacto en la 

Región de Antofagasta. 

 

Es así, como el presente informe recopila data histórica desde el año 2006 hasta el 2013, 

en cuanto a los alcances en Antofagasta, respecto de la entrega de subsidios, los 

programas habitacionales de cada política, las ejecuciones presupuestarias de éstas, la 

realidad en cuanto a los terrenos para desarrollo de iniciativas de proyectos 

habitacionales, las variaciones en las consideraciones de los quintiles sujetos a subsidio y 

los costos de inversión registrados e informados por las autoridades. 

 

La finalidad de este documento contribuir a la creación de instancias de diálogo y debate 

respecto de la situación actual en temas habitacionales en la región, instando a las 

autoridades y organizaciones relacionadas a avanzar con mayor efectividad en el logro de 

los objetivos propuestas y que buscan, en definitiva, contribuir a mejorar la calidad de 

vida de la ciudadanía. 
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2.- Antecedentes – Déficit Habitacional en Antofagasta 
 

En la Región de Antofagasta se han llevado a cabo una serie de investigaciones y análisis 

respecto de la situación de la vivienda social, como el proyecto de acuerdo que presentó 

la Cámara de Diputados en el año 2012, el que solicitó menor costo de terrenos fiscales y 

diferenciación de montos de subsidios de viviendas sociales para esta región, 

especificando lo siguiente1: 

 

1.- En mayo de 2012, un estudio del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), señaló 

que América Latina y el Caribe encabezaban los índices de déficit de viviendas, 

recomendando a su vez que para aumentar la oferta de viviendas adecuadas y asequibles, 

los países deben mejorar la normativa de tenencia de tierra, ampliar medios de 

financiamiento y diferenciar los montos de subsidios según condiciones sociales de cada 

región. 

 

2.- En el caso de Chile, el estudio señaló que nuestro país cuenta con un 23% de déficit en 

este ámbito, a pesar del progreso registrado en los últimos años, donde se ha dado 

prioridad a otros temas como educación y salud. 

3.-Por otro lado, según un estudio del Observatorio Habitacional del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo del año 2008, a nivel país se requieren 36,7 viviendas nuevas por 

cada 1.000 habitantes. La regiones con mayores necesidades son las del norte: en primer 

lugar Tarapacá con 58,9 unidades por cada 1.000 habitantes, seguida de Antofagasta con 

45,2 unidades, y en tercer lugar Arica y Parinacota con 44,4 unidades. 

4.- El estudio señalado anteriormente (Observatorio MINVU) indica además que la región 

de Antofagasta promedia un 13,7% respecto de los requerimientos de viviendas para 

reponer viviendas irrecuperables y un 58,6% en cuanto a los requerimientos para 

hogares de allegados. Estas cifras se condicen con las entregadas por el mismo Ministerio 

sobre el déficit habitacional en Chile, que señala que la región de Antofagasta registra un 

requerimiento de 2.882 viviendas para salvar viviendas irrecuperables, 12.376 para 

saldar el numero de allegados y 9.260 para dar solución a los grupos hacinados, llegando 

                                                           
1
 Proyecto de acuerdo nº 770, presentado en la sesión 06, del 07.11.2012, de la Cámara de Diputados, 

Materia; “Solicita menor costo de terrenos fiscales y diferenciación de montos de subsidios para 

construcción de viviendas sociales en la Región de Antofagasta”.  
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a un monto total de 21.104 requerimientos de construcción de viviendas en toda la 

región. 

5.- Las cifras más actuales al respecto fueron arrojadas por la Encuesta de Caracterización 

Socioeconómica (CASEN) 2011, la que señaló que se elevó el déficit habitacional en Chile a 

495.304, incremento justificado luego del terremoto del 2010, teniendo como zonas 

mayormente afectadas las que fueron víctimas del siniestro. Sin embargo, fuera de estas 

regiones se encuentra precisamente la Región de Antofagasta, la que habría tenido un 

aumento por la alta migración producto del auge minero y por consecuencia de un 

aumento en la demanda de viviendas. 

6.- Además de la migración poblacional producto de las actividades mineras desarrolladas 

con alta afluencia en la Región de Antofagasta, existen otras importantes causas que dan 

pie al sostenido aumento del déficit habitacional en la región, entre ellas se encuentran: 

 

a.- Alto costo de los terrenos y falta de factibilidad de los mismos por causa de los 

elevados índices de contaminación en la zona que impiden la construcción segura de 

viviendas. 

 

b.- El costo de los terrenos se debe a la sobre estimación de ellos por parte de los 

propietarios y también del mismo Fisco de Chile a través de los avalúos fiscales 

establecidos para efectos de cobro de contribuciones de bienes raíces, lo que se 

traduce en el aumento del costo del producto, es decir, de las viviendas. 

 

c.- Todo esto, sumado a la falta de mano de obra en la construcción en una zona 

predominantemente minera. 

 

7.- En base a los datos recopilados por la Sede Antofagasta de CChC, al año 2013 el metro 

cuadrado en la Región de Antofagasta oscila en torno a las UF 52 (1.211.600 aprox.) 

mientras que hace dos años la cifra era de UF 45. 

 

8.- Lo anterior se debe tomar en consideración para la adquisición de viviendas por parte 

de los sectores de clase media y media alta, puesto que para los sectores de menores 

ingresos, además de las causales indicadas anteriormente, se suman otros importantes 

factores que inciden en el aumento del déficit habitacional, esta vez de las llamadas 

viviendas sociales. 
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9.- Dentro de los factores perjudiciales para la construcción de viviendas sociales se 

encuentran: 

 

a.- Alto costo de los terrenos y falta de factibilidad de los mismos. 

 

b.- Falta de acceso a terrenos fiscales por una burocrática relación entre el 

Ministerio de Bienes Nacionales por un lado, y el Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo y Serviu, por otro (experiencia de Calama por la extensa negociación y 

burocratización que ha tenido la entrega del Seccional Topater por parte de Bienes 

Nacionales). 

 

c.- Falta de diferenciación de los montos de los subsidios habitacionales en la 

Región respecto del resto del país, puesto que al ser el costo de las viviendas muy 

alto (principalmente por el costo de los terrenos y mano de obra local) y los 

subsidios muy bajos, estos últimos no alcanzan a cubrir el monto mínimo requerido 

por las empresas constructoras para desarrollar un proyecto, lo que conlleva un 

desinterés de parte de estas últimas por participar en las licitaciones públicas. 

 

10.- A su vez, la OCDE, dentro de su documento de Estudios Territoriales para la ciudad de 

Antofagasta, publicado el año 2013, identifica que, aunque Chile ha hecho importantes 

avances para mejorar la provisión de viviendas, Antofagasta está atrasado en esta área. 

Según un estudio reciente (OCDE, 2013), Chile ha aumentado substancialmente su stock 

habitacional de 222 viviendas por cada mil habitantes en 1980, a 345 en el año 2012. No 

obstante, Chile es el país de la OCDE con menor stock habitacional y Antofagasta, con 274 

viviendas por cada mil habitantes, tiene el menor stock habitacional entre las áreas 

urbanas funcionales de Chile. 

 

La proporción de viviendas en relación a la población ha crecido modestamente a una tasa 

del 0,7%, la segunda más baja después de Copiapó, y no marcha al ritmo del rápido 

crecimiento poblacional de la ciudad. Un stock habitacional insuficiente y/o inadecuado 

puede aumentar el costo de la vivienda y con ello el costo de la vida en Antofagasta. Estas 

son las causales encontradas en dicha iniciativa respecto de la Región de Antofagasta, 

para generar un análisis previo de la situación de la vivienda social en nuestro caso 

particular, y poder impulsar cambios en los subsidios, costos de los terrenos fiscales, 

reflejando la realidad de la Región. 
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3.- Políticas Habitacionales 2007-2013 
 

3.1.- Resumen de la historia de la política Habitacional en Chile2. 

 

1978-1990: Primera generación de Políticas Habitacionales 

Construcción del andamiaje financiero, programático e institucional de una política 

viviendista en el marco de la facilitación. 

 

1990-1994: Inicio de la Transición Democrática 

Fortaleció la política de “facilitación” ante el fuerte déficit habitacional, con programas 

orientados a los allegados. 

 

1994-2000: Segunda generación de Políticas Habitacionales 

Consolidación de una política habitacional “lobista”, que incorpora acciones para 

enfrentar la carencia habitacional de la población en situación de pobreza, especialmente 

de asentamientos precarios. 

 

2000-2006: Tercera generación de Políticas Habitacionales 

Crisis del modelo y planeamiento de acciones para revertir la situación con la generación 

de acciones “compensatorias”, preocupación por las necesidades urbanas e intento de 

integralidad en las acciones. 

 

2006-2010: Cuarta generación de Políticas Habitacionales 

Reconocimiento de que la política habitacional ha sido exitosa en su componente 

financiero, pero que requiere profundos cambios en base a 3 ejes: cantidad, calidad e 

integralidad con componentes redistributivos. 

 

2010-2013: Nueva Política Habitacional 

La nueva política habitacional tuvo como objetivo eliminar las discontinuidades del 

sistema de subsidios habitacionales, simplificar los mecanismos de postulación y mejorar 

los incentivos para que las familias se integren al programa habitacional que les 

corresponda. 

                                                           
2
 Sepúlveda Ocampo, Rubén (2006) “La nueva Política habitacional Chilena, ¿es una política de carácter 

integral? Algunas Reflexiones” 
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3.2.- Programas Políticas Habitacionales 2006 – 2013. 

 

A continuación, se presentan los programas involucrados en las últimas dos políticas 

habitacionales en Chile, sus características y requerimientos. 

 

3.2.1.- Política Habitacional año 2006-2010 

 

Los tres grandes desafíos de la política habitacional planteada en este periodo se enfocan 

en: 

 

a) Disminuir el déficit habitacional, focalizándose en las familias que viven en la 

pobreza. 

b) Garantizar la calidad de las viviendas, mejorando su estándar y los procesos de 

diseño y construcción. 

c) Promover integración social, procurando soluciones habitacionales insertas en 

barrios y ciudades. 

Para esto, los programas de subsidios habitacionales fueron los siguientes: 

 

Subsidios Familias Vulnerables 

PROGRAMA SUBSIDIO UF 

AHORRO MINIMO 

UF CREDITO 

Aporte de 

Terceros 

(opcional) 

Fundaciones 

Empresas 

Municipios 

ONG´S 

Fondo Solidario de 

Vivienda Titulo I 330 -370 10 No 

Fondo Solidario de 

Vivienda Titulo II 280 - 320 30 Opcional 

Subsidio Rural 

Soluciones 

Singulares 230 10 Opcional 

Subsidio Rural en 

Villorrios 280 10 Opcional 
Fuente: MINVU. 
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Subsidios Familias Sectores Medios 

PROGRAMA SUBSIDIO UF 

AHORRO MINIMO 

UF CREDITO 

Subsidio General 90 - 150 50 Si 

Subsidio de 

Interés Territorial 200 100 - 200 Si 

Subsidio de 

Rehabilitación 

Patrimonial 250 100 - 200 Si 

Leasing 

Habitacional 90 - 140 No Obligatorio Leasing 
Fuente: MINVU. 

 

3.2.2- Programas Políticas Habitacionales 2010 – 2013. 

 

A continuación se detallan los ejes a desarrollar en la última política habitacional: 

a) Dinamizar y consolidar el rol del sector privado. 

b) Simplificar los sistemas de subsidios. 

c) Realizar una reforma urbana para liberar los usos de suelo, además de abordar el 

problema de conjuntos de departamentos de bajo estándar construidos entre 

1990 y 2004, y generar mecanismos de financiamiento privado de proyectos en 

espacios públicos a través de donaciones. 

 

Estos se desarrollaron a través de los siguientes programas de subsidios: 

Subsidios Familias Vulnerables 

PROGRAMA SUBSIDIO UF 

AHORRO MINIMO 

UF CREDITO 

Aporte de 

Terceros 

(opcional) 

Fundaciones 

Empresas 

Municipios 

ONG´S 

Fondo Solidario de 

Vivienda Titulo I hasta 500 30 Opcional 

Fondo Solidario de 

Vivienda Titulo II hasta 300 50 Opcional 

Subsidio Rural 

Soluciones Singulares 

Contenido en 

título I, II 

Contenido en 

título I, II 

Contenido en 

título I, II 

Subsidio Rural en 

Villorrios 

Contenido en 

título I, II 

Contenido en 

título I, II 

Contenido en 

título I, II 

Fondo Solidario Elección 

de Vivienda DS 49 380 - 490 10 Opcional 

Subsidio Familias 

Emergente Titulo 0 800 No No 
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Subsidios Familias Sectores Medios 

PROGRAMA SUBSIDIO UF 

AHORRO MINIMO 

UF CREDITO 

Subsidio General No No Si 

Subsidio de Interés 

Territorial 200 100 Si 

Subsidio de 

Rehabilitación 

Patrimonial 250 100 Si 

Leasing Habitacional 100 - 400 No Leasing 
Fuente: MINVU. 

 

3.2.3.- Cuadro Resumen Políticas Habitacionales. 

 

En los presentes cuadros, se exponen los subsidios de las últimas 2 políticas 

Habitacionales, y sus modificaciones. 

Subsidios Familias Vulnerables 

 

SUBSIDIO UF AHORRO MINIMO UF CREDITO 

 

PROGRAMA 2006 - 2010 2010 - 2013 2006 - 2010 2010 - 2013 2006 - 2010 2010 - 2013 

Aporte de 

Terceros 

(opcional) 

Fundaciones 

Empresas 

Municipios 

ONG´S 

Fondo Solidario de 

Vivienda Titulo I 330 -370 hasta 500 10 30 No Opcional 

Fondo Solidario de 

Vivienda Titulo II 280 - 320 hasta 300 30 50 Opcional Opcional 

Subsidio Rural 

Soluciones 

Singulares 230 

Contenido 

en título I, II 10 

Contenido 

en título I, II Opcional 

Contenido 

en título I, II 

Subsidio Rural en 

Villorrios 280 

Contenido 

en título I, II 10 

Contenido 

en título I, II Opcional 

Contenido 

en título I, II 

Fondo Solidario 

Elección de 

Vivienda DS 49   380 - 490   10   Opcional 

Subsidio Familias 

Emergente Titulo 

0   800   No   No 
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Subsidios Familias Sectores Medios 

 

 

SUBSIDIO UF AHORRO MINIMO UF CREDITO 

PROGRAMA 2006 - 2010 2010 - 2013 2006 - 2010 2010 - 2013 2006 - 2010 2010 - 2013 

Subsidio General 90 - 150 No 50 No Si Si 

Subsidio de 

Interés 

Territorial 200 200 100 - 200 100 Si Si 

Subsidio de 

Rehabilitación 

Patrimonial 250 250 100 - 200 100 Si Si 

Leasing 

Habitacional 90 - 140 100 - 400 Opcional No Leasing Leasing 

Fuente: MINVU. 
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4.- Caracterización de Quintiles por Ingreso Per Cápita 
 

A continuación se presentan las variaciones que ha tenido la encuesta Casen, entre los 

años 2006 y 2009, respecto de los ingresos per cápita por hogar en la Región de 

Antofagasta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. 
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4.1.- Fortalezas y debilidades de la política habitacional del 2010 

 

De acuerdo a lo expresado por el MINVU en 20103 los ejes de la propuesta a partir del año 

2011, iban en la línea de mejorar la eficiencia, crear más competencia, aumentar la 

capacidad de elección para las familias, fomentar la flexibilidad y transparencia en el 

sistema de subsidios, generar incentivos a la movilidad residencial y promoción social, 

propiciar la focalización y progresividad de los beneficios y otorgar soluciones 

excepcionales para situaciones críticas de habitabilidad. La nueva política habitacional 

tuvo como objetivo eliminar las discontinuidades del sistema de subsidios habitacionales, 

simplificar los mecanismos de postulación y mejorar los incentivos para que las familias se 

integren al programa habitacional que les corresponda. 

 

Las modificaciones clasifican a las familias en tres grupos de acuerdo a su nivel de 

ingresos: vulnerables (primer quintil), emergentes (segundo quintil) y medios (tercer 

quintil).  

 

En detalle, estas modificaciones están orientadas a mejorar la focalización y generar 

mayor competencia en el segmento más vulnerable, y otorgar mayor cantidad de 

subsidios a los grupos emergentes y medios. A través de ellas se premiaría el esfuerzo y la 

constancia del ahorro de las familias, las características y cantidad de integrantes del 

núcleo familiar, la antigüedad de la postulación, la existencia de aportes públicos o 

privados para el financiamiento del proyecto, entre otros aspectos. Por ejemplo, para 

fomentar la flexibilidad las familias son las que deben elegir si postular en forma individual 

o colectiva, así como también se permite postular con o sin proyecto. 

 

De esta manera, en el mes de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial el Decreto 

Supremo: 

 

N001, que aprueba Reglamento del Sistema Integrado de Subsidio Habitacional y deroga 

el Capitulo Segundo del D.S. N_ 174, de 2005, que reglamenta el Programa Fondo 

Solidario de Vivienda II, y El D.S. N_ 40, de 2004, que reglamenta el Sistema de Subsidio 

Habitacional. En tanto, en abril de 2012 se publicó en el Diario Oficial el Decreto 

Supremo No49, que aprueba el reglamento del Programa Fondo Solidario de Elección de 

Vivienda. 

                                                           
3
 Chamorro, Claudia (Abril 2013)  Documento de trabajo nº 72 CChC “Política Habitacional en Chile, Historia, resultados y 

desafíos”. 
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Las fortalezas que en términos teóricos tiene este sistema son las siguientes: 

 

1. Montos de los subsidios presentan mayor linealidad entre los diferentes 

programas. 

 

2. Intención de no ofrecer incentivos a un tipo de postulación por sobre otra 

(individual versus colectivo y con proyecto versus sin proyecto). 

 

3. Reconocer que el segmento denominado “emergente" (que atiende a familias 

pertenecientes al segundo quintil de ingresos) fue atendido de manera insuficiente 

durante la última década, siendo este el grupo en el cual se concentraba el déficit 

habitacional de origen social según el Balance de la Vivienda 2011, con 332.701 

requerimientos (Figura 3). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 3: Balance de la Vivienda 2011, Gerencia de Estudios CChC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  igual a 8,1 UF 8,2-22,1 UF igual a 22,1 UF mayor a 22,1 UF Todos

Hogares principales deficitarias 96.897 182.112 279.009 91.175 370.184

residentes de viviendas: Semipermanentes 1.430 1.827 3.257 310 3.567

hogares en fondo de sitio Deficitarias 15.339 20.031 35.370 8.436 43.806

residentes de viviendas: Semipermanentes 1.250 2.162 3.412 63 3.475

Requerimientos cualitativos 114.916 206.132 321.048 99.984 421.032

Hogares allegados en vivienda 20.356 42.766 63.122 16.075 79.197

Unipersonales 0 10.629 10.629 52.901 63.530

Nucleos allegados Simples incompletos 0 30.638 30.638 119.179 149.105

Simples completos 920 34.742 35.662 159.444 195.105

Extensos 657 7.794 8.452 21.452 29.904

Requerimientos cuantitativos 21.934 126.569 148.503 369.050 517.553

Total 136.850 332.701 469.551 469.034 938.585

Requerimientos habitacionales de interes social hasta 22,1 UF

Requerimientos habitacionales estimados

Grupo de Ingreso

469.551
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Adicionalmente, en la figura 4 se observa que los requerimientos habitacionales del 

segmento de menores ingresos (inferior a 8,1 UF) disminuyeron consecutivamente desde 

2005 en adelante, mientras que los del grupo de ingreso entre 8,1 y 22,1 UF se ha 

mantenido relativamente constante desde aquel entonces. Sin duda este hecho se 

relaciona con el desempeño de la política de vivienda de nuestro país, la cual 

históricamente se centró en otorgar soluciones habitacionales al segmento de menores 

ingresos en desmedro de los denominados grupos “emergentes y medios". 

 

 

 

 

 
Figura 4: Gerencia de Estudios CChC. 
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5.- Seguimiento Subsidios 2006 – 2013 
 

5.1.- Subsidios Otorgados y Pagados en la Región de Antofagasta 

 

En el presente ítem, se detalla los Subsidios Otorgados y Subsidios Pagados, según data de 

la Comisión de Estudios Habitacionales y Urbanos del Observatorio Habitacional – Minvu, 

y cuentas públicas realizadas por el Servicio de Vivienda y Urbanismo de la Región de 

Antofagasta. 
 

A continuación se detalla por año, la cantidad de Subsidios Otorgados 

Fuente: DPH – MINVU. 

 

 

 

 

CANTIDAD DE SUBSIDIOS OTORGADOS - PERIODO 2006 A 2013 - 

POR PROGRAMA - FUENTE - DPH 
 

 
REGION DE ANTOFAGASTA 

  PERÍODO 

PROGRAMAS 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 Total 

Fondo Solidario de 

Vivienda I (FSV I) 
256 1.192 4.706 2.721 1.509 765 98 

 
11.247 

Protección Patrimonio 

Familiar (PPPF) 
30 661 3.660 3.656 907 1.038 1.194 1.790 12.936 

Fondo Solidario de 

Elección de Vivienda 

(FSEV) 
      

736 313 1.049 

Sist. Subsidio 

Habitacional (DS 40) 
1.478 1.737 649 1.052 773 

   
5.689 

Sistema Integrado de 

Subsidios (DS01 Título 

1) 
     

345 466 324 1.135 

Subsidio a la 

Localización         
0 

Sistema Integrado de 

Subsidios (DS01 Título 

2) 
     

756 459 214 1.429 

Fondo Solidario de 

Vivienda II (FSV II)  
16 56 125 114 

   
311 

Leasing Habitacional 148 67 53 9 11 12 4 1 305 

Sistemas Solares 
      

182 
 

182 

Progresiva I Etapa 68 
       

68 

Rural 8 6 
 

16 
    

30 

TOTAL 1.988 3.679 9.124 7.579 3.314 2.916 3.139 2.642 34.381 
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A continuación se detalla por año, el total en UF de Subsidios Otorgados 

 

 

  TOTAL UF SUBSIDIOS OTORGADOS - PERIODO 2006 A 2013 - POR PROGRAMA - FUENTE - 

DPH 
 

 
REGION DE ANTOFAGASTA 

  PERÍODO 

PROGRAMAS 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 Total 

Fondo Solidario 

de Vivienda I (FSV 

I) 

86.042 490.244 1.169.830 1.622.311 895.850 485.508 62.521 
 

4.812.306 

Protección 

Patrimonio 

Familiar (PPPF) 

1.016 45.281 565.408 506.007 76.421 61.126 80.827 111.723 1.447.809 

Fondo Solidario 

de Elección de 

Vivienda (FSEV) 
      

516.512 359.235 875.746 

Sist. Subsidio 

Habitacional (DS 

40) 

160.768 238.552 98.450 184.500 135.450 
   

817.720 

Sistema Integrado 

de Subsidios 

(DS01 Título 1) 
     

127.650 172.780 131.820 432.250 

Subsidio a la 

Localización 
1.068 179.174 66.670 

     
246.912 

Sistema Integrado 

de Subsidios 

(DS01 Título 2) 
    

0 120.960 73.440 49.220 243.620 

Fondo Solidario 

de Vivienda II 

(FSV II) 
 

5.138 18.541 53.494 48.450 
   

125.623 

Leasing 

Habitacional 
14.964 6.420 6.057 1.100 1.657 2.116 800 128 33.242 

Sistemas Solares 
      

11.190 
 

11.190 

Progresiva I Etapa 10.145 
       

10.145 

Rural 1.360 2.280 
 

6.480 
    

10.120 

TOTAL 275.363 967.089 1.924.956 2.373.892 1.157.828 797.360 918.070 652.126 9.066.683 

Fuente: DPH - MINVU 
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A continuación se detalla por año, la cantidad de Subsidios Pagados 

 

 

CANTIDAD DE SUBSIDIOS PAGADOS - PERIODO 2006 A 2013 - POR 

PROGRAMA - FUENTE DPH 

 

 

ANTOFAGASTA 

 

PERÍODO 

PROGRAMAS 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 TOTAL 

Fondo Solidario de 

Vivienda I (FSV I) 432 1.352 1.213 
3.262 

2.557 1.306 709 242 
11.073 

Protección 

Patrimonio 

Familiar (PPPF) 2 96 3.192 

2.695 

1.406 791 1.204 968 

10.354 

Sist. Subsidio 

Habitacional (DS 

40) 259 372 355 

363 

597 430 115 14 

2.505 

Fondo Solidario de 

Elección de 

Vivienda (FSEV)       

  

    161 116 

277 

Subsidio a la 

Localización   

  

 

    

0 

Sistema Integrado 

de Subsidios 

(DS01 Título 1)       

  

  

143 132 

275 

Fondo Solidario de 

Vivienda II (FSV II)   5 53 
103 

22 24 27 1 
235 

Sistema Integrado 

de Subsidios 

(DS01 Título 2)       

  

  

194 234 

428 

Progresiva I etapa 260 118 5   

    

383 

Subsidios 

Térmicos 
        

  
61 160 221 

Rural 13 11 1 7 4 7 

  

43 

Básica Privada 88 8     

    

96 

P.E.T. 3       

    

3 

General Unificado 1       

    

1 

TOTAL 1.058 1.962 4.819 6.430 4.586 2.558 2.614 1.867 25.894 

Fuente: DPH – MINVU. 
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A continuación se detalla por año, el total en UF de Subsidios Pagados 

 

 

TOTAL UF DE SUBSIDIOS PAGADOS - PERIODO 2006 A 2013 - POR PROGRAMA - FUENTE 

DPH 

 

 

ANTOFAGASTA 

 

PERÍODO 

PROGRAMAS 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 TOTAL 

Fondo Solidario 

de Vivienda I (FSV 

I) 133.028 435.481 640.567 

1.146.727 

1.174.537 633.186 407.814 154.699 

4.726.039 

Protección 

Patrimonio 

Familiar (PPPF) 60 4.606 479.303 

414.429 

137.133 57.136 79.725 51.545 

1.223.937 

Sist. Subsidio 

Habitacional (DS 

40) 29.621 47.612 52.334 

66.535 

107.781 75.858 23.350 2.560 

405.652 

Fondo Solidario 

de Elección de 

Vivienda (FSEV)       

  

    137.149 236.134 

373.283 

Subsidio a la 

Localización   26.229 62.478 
92.599 

    

181.306 

Sistema Integrado 

de Subsidios 

(DS01 Título 1)       

  

  

64.546 61.846 

126.392 

Fondo Solidario 

de Vivienda II 

(FSV II)   1.562 16.863 

32.940 

9.905 10.080 10.840 320 

82.510 

Sistema Integrado 

de Subsidios 

(DS01 Título 2)       

  

  

31.275 37.047 

68.322 

Progresiva I etapa 39.069 17.700 753   

    

57.522 

Subsidios 

Térmicos 
        

  
3.355 8.800 12.155 

Rural 2.210 1.870 170 2.560 1.468 2.601 

  

10.879 

Básica Privada 8.876 840     

    

9.716 

P.E.T. 270       

    

270 

General Unificado 100       

    

100 

TOTAL 213.234 535.900 1.252.468 1.755.790 1.430.824 778.861 758.054 552.951 7.278.083 

Fuente: DPH – MINVU. 

 

 

 



 

20 
 

CChC Antofagasta 

Unidad de Estudios 

 

 

 

5.2.- Ejecución Presupuestaria y Viviendas Entregadas Serviu II Región. 

 

A continuación se presenta la ejecución presupuestaria de los programas de subsidio y las 

viviendas entregadas, según data de las cuentas públicas realizadas por el Servicio de 

Vivienda y Urbanismo de la Región de Antofagasta e Intendencia II Región4. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen Subsidios Región de Antofagasta 

Año 

Asignados 

(en miles) 

Otorgados 

(cantidad) 

Pagados (en 

miles) 

Ejecutados 

(en miles) 

2006 9.932.317 1.988 5.049.160 5.527.913 

2007 12.418.032 3.679 18.996.481 10.375.544 

2008 10.859.396 9.124 41.295.253 26.651.775 

2009 16.887.149 7.579 49.716.135 38.476.479 

2010 19.206.927 3.314 24.841.836 31.690.004 

2011 23.710.310 2.916 17.776.367 18.274.874 

2012 25.025.465 3.139 20.969.407 18.158.097 

2013 24.868.439 2.642 15.200.770 14.907.029 

2014 16.777.800       

TOTAL 159.685.835 34.381 159.720.216 164.061.715 

                                                           
4 Fuente: Cuentas Públicas SERVIU e Intendencia II Región y noticias Serviu Antofagasta. 

DIPRES – Informes de Ejecución Presupuestaria Serviu II Región. 

Cuentas públicas Intendencia: http://www.intendenciaantofagasta.gov.cl/info_cuenta.html 

Cuentas públicas Serviu:  http://www.serviuantofagasta.cl/.../cuentapublicaserviu02_2011.ppt  

www.serviuantofagasta.cl/.../cuentapublicaserviu2_2012.pdf  

www.serviuantofagasta.cl/transparencia/CuentaPublica2009.pdf  

http://www.serviuantofagasta.cl/serviu/noticias201310.html  

 

http://www.intendenciaantofagasta.gov.cl/info_cuenta.html


 

21 
 

CChC Antofagasta 

Unidad de Estudios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CANTIDAD DE VIVIENDAS ENTREGADAS - REGION DE ANTOFAGASTA 

 Comuna 2006 2007 2008 - 2009 2010 2011 2012 2013 Total 

Antofagasta 489   322   364 355   1530 

Calama     673   682 181   1536 

Tocopilla     361 77 254 126 264 1082 

Baquedano       33       33 

Maria Elena       94       94 

San Pedro           138   138 

Mejillones             440 440 

       

Total 4853 
 

 

Del recuadro anterior, para los últimos 2 años, la información obtenida para el año 2012 

no cuenta con mayor detalle, salvo la entrega de casas por el programa PPPF (Programa 

de Protección del Patrimonio Familiar), sin identificar número exacto, en el sector de 

Coloso. 

 

Para el año 2013, las 264 viviendas entregadas en Tocopilla corresponden a los sectores 

“Huella Tres Puntas” (70 unidades),” Conjunto Habitacional Covadonga”(177 unidades),” 

Sector Centro (17 unidades), y 440 viviendas entregadas en un solo proyecto que agrupa a 

4 comités de la ciudad de Mejillones. 

 

 



 

22 
 

CChC Antofagasta 

Unidad de Estudios 

 

 

 

 

6.- Situación Terrenos Fiscales en Antofagasta 

 

En base a la Cuenta Pública para el periodo 2010 – 2013 del Ministerio de Bienes 

Nacionales de la Región de Antofagasta, se destacan dentro del área Habitacional y 

Equipamiento, 2 ejes principales: 

 

1.- Nuevos polos de desarrollo habitacional e integración social. 

 

2.- Consolidación de barrios y gestión de retazos. 

 

Esto mediante la contribución a resolver la escasez de suelo para desarrollo de viviendas, 

a través de la oferta del Plan de Licitaciones y traspasos al Serviu, destacando La Chimba 

Baja, barrio habitacional integrado en Antofagasta. 

 

Este mismo informe detalla que para el periodo 2006 – 2009, se habían realizado la 

entrega de 18,1 hectáreas al Serviu, mientras en que en el periodo 2010 – 2013, se 

aumento a 71,3 hectáreas, incrementándose en un 284%. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuenta Publica 2010 – 2013, MBN Región de Antofagasta. 
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Fuente: Cuenta Publica 2010 – 2013, MBN Región de Antofagasta. 

 

No obstante, la OCDE, dentro de su documento de Estudios Territoriales para la ciudad de 

Antofagasta, publicado el año 2013, plantea dentro de su análisis que las ciudades 

mineras tienen costos de vivienda más altos, y el posible enlace entre los costos y la baja 

oferta de vivienda puede observarse en la comparación pertinente de stock habitacional.  

 

Junto con Antofagasta, otras ciudades mineras como Copiapó y Calama tienen stocks 

habitacionales muy bajos y altos costos de vivienda. Además, el costo de la construcción 

es muy alto y está en aumento (Informe Mach nº 38, CChC, Junio 2013) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Informe Mach nº 38 , CChC, Junio 2013. 
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Lo anterior, contribuye a las preocupaciones sobre el costo de vida, y que los ajustes en el 

stock habitacional son particularmente difíciles en Antofagasta, dado que el suelo 

adquirible para urbanización es escaso, y el costo de urbanizar terrenos es alto para 

dotarlos adecuadamente de agua y electricidad. En conjunto, esto hace que el precio de la 

tierra para urbanización por metro cuadrado sea significativamente superior al promedio 

de Chile.5  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
5
  Según informa este estudio de la OCDE 2013, “National Urban Policy Review: The Case of Chile", el costo reportado 

para urbanizar tierra (esto es, electricidad, agua, etc.) para una vivienda varia de 0,3UF por m2 en el sur de Chile, a 1,75-

2UF m2 en Antofagasta, con un promedio nacional que varía entre 0,2-0,5 UF por m2. 
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7.- Intervención del Estado 

 

Antes de comenzar de lleno con el siguiente capítulo, resulta de interés aclarar las razones 

que justifican que el Estado intervenga un mercado, ya que desde un punto de vista 

económico, este hecho genera distorsiones. Lo anterior descansa en el supuesto de que a 

través del libre funcionamiento del mercado se alcanza el denominado óptimo de Pareto, 

definido como un equilibrio tal en el que es imposible mejorar la situación de un individuo 

sin perjudicar la de otro.  

 

Por lo tanto, al interferir en el libre funcionamiento del mercado, no será posible alcanzar 

este óptimo. 

 

Sin embargo, en dicho análisis no se toman en cuenta ciertas imperfecciones del mercado 

que impiden que se alcance la eficiencia Paretiana y que dan espacio a la intervención 

pública. De acuerdo a Musgrave (1992) existen tres grandes funciones que debe ejercer el 

Estado6: 

 

1. Asignación: El Estado interviene cuando el mercado no es capaz de generar una 

asignación eficiente de los recursos operando de manera libre. Estas situaciones son las 

llamadas “fallas de mercado", en las cuales se incorporan los bienes públicos, los bienes 

de propiedad común, las externalidades, monopolios, asimetrías de información, 

mercados incompletos, entre otros. 

 

2. Distribución: El Estado es el encargado en una economía social de mercado de resolver 

la pobreza y la movilidad social. Para ello, interviene tomando recursos vía impositiva para 

transferirlos desde los sectores ricos hacia los más pobres. 

 

3. Estabilización: El Estado es el encargado de entregar paliativos a las consecuencias de 

los problemas macroeconómicas y de tomar medidas que puedan acelerar la solución de 

estos inconvenientes. Entre ellos, destaca el crecimiento, el desempleo, la inflación, las 

crisis en la balanza de pagos, etc. 

 

 

                                                           
6
 Yañez, Jose (1982). “Principios a considerar en la descentralización de las finanzas públicas". 
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En el caso del área vivienda, así como en ámbitos de educación, salud y trabajo, el Estado 

interviene  principalmente para cumplir con las dos primeras funciones. 

 

En cuanto a la función asignación se puede argumentar que el desarrollo de una sociedad 

con alto nivel educativo y de salud, con buenas oportunidades laborales y acceso a 

vivienda genera externalidades positivas, es decir, genera una ganancia a los demás 

ciudadanos de una forma que no queda reflejada en el mercado. En concreto, el país en su 

conjunto se beneficia de tener una población más educada, saludable y con acceso a 

trabajo y vivienda, ya que en teoría lo anterior conduce a una reducción en las tasas de 

delincuencia, un aumento de la productividad de los trabajadores, una disminución el 

número de familias viviendo en las calles, etc. 

 

En estos casos el mercado fracasa como asignador, ya que no es capaz de reflejar estas 

externalidades positivas en el sistema de precios. Para solucionar este problema el Estado 

debe intervenir reduciendo el costo de estudiar, de optar a salud o a una vivienda, para 

que las personas de escasos recursos puedan acceder a ellos y así toda la sociedad se vea 

beneficiada. 

 

Por otra parte, para hacerse cargo de la función de distribución el Estado debe tomar 

medidas que permitan disminuir la brecha de desigualdad de ingresos de la población y 

propiciar la caída de la pobreza. “La medida que mejor representa el nivel de vida de las 

personas es el ingreso monetario, definido como la suma entre el ingreso autónomo7 y los 

subsidios recibidos del Estado. El gobierno cuenta con cuatro instituciones persiguen este 

objetivo de manera directa, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 

el Ministerio de Educación y el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, este ultimo  

principalmente a través de la Subsecretaria de Previsión Social. Cada una de estas 

instituciones tiene dentro de sus objetivos el asistir a los ciudadanos a través de sus 

servicios cuando estos no estén en condiciones de costearlos con sus ingresos."8 

 

  

                                                           
7
 Según el Ministerio de Desarrollo Social, el ingreso autónomo corresponde al ingreso por concepto de sueldos y 

salarios, ganancias provenientes del trabajo independiente, auto provisión de bienes producidos por el hogar, 

bonificaciones, gratificaciones, rentas, intereses, así como jubilaciones, pensiones, montepíos y transferencias entre 

privados. 
8
 Pontificia Universidad Católica de Chile (2012). “Análisis de los efectos de la intervención estatal, a través de impuestos 

y gasto social, para disminución de la inequidad de ingresos".
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De esta forma, concluimos que la intervención del Estado en un mercado como el de 

vivienda se justifica debido a la existencia de problemas en la asignación y distribución de 

los recursos, y tiene por objetivo contribuir a fomentar la eficiencia económica y la 

equidad. No obstante, su intervención también se relaciona (aunque de manera menos 

directa) con la función estabilización. 

 

Esto ya que los efectos en productividad que puedan tener este tipo de intervenciones 

también colaboran a incrementar el crecimiento económico. 
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8.- ¿Subsidio a la propiedad o incentivos a la movilidad? 
 

Dada la escasa movilidad habitacional y segregación urbana existente en nuestro país, el 

desafío es generar mecanismos más flexibles que permitan solucionar el problema de 

carencia de vivienda de las familias vulnerables sin dejarlas al margen del desarrollo de las 

ciudades. 

 

Una de las alternativas es fomentar fuertemente el desarrollo y la profundización de un 

mercado secundario de viviendas sociales, es decir, viviendas que ya hayan sido utilizadas 

o estén vacías, e idealmente bien localizadas. Otra posibilidad es disminuir el 

otorgamiento de viviendas en propiedad y explorar la factibilidad de aplicar subsidios para 

arriendo de viviendas sociales.9
 

 

Tal como señala la OCDE (2011)10 “la asignación directa de viviendas sociales es solo una 

forma en la cual el gobierno puede realizar política habitacional para los sectores de 

menores ingresos". Otra alternativa es entregar subsidios para el arriendo de viviendas. 

Según el BID (2012) el origen de este tipo de programas en los países europeos comenzó 

después de la Segunda Guerra Mundial, cuando fue parte de los paquetes creados con la 

finalidad de intervenir en el proceso de reconstrucción de sus ciudades. 

 

Dada la poca movilidad habitacional existente en nuestro país, la OCDE (2012)11 sugiere 

“reducir las distorsiones (o beneficios) fiscales a favor de la vivienda propia y enfoque sus 

esfuerzos en asegurar que el mercado de arriendos funcione de una mejor manera, 

ofreciendo viviendas suficientes a precios razonables. En esa línea, una de las 

recomendaciones concretas es que se creen subsidios para arriendo de viviendas 

focalizados en los grupos de bajos ingresos que no requieran de una solución habitacional 

definitiva".  

 

Tal como señala el organismo en otro de sus documentos relativos al tema, “subsidios al 

arriendo no parecen obstaculizar la movilidad residencial y laboral de la misma manera 

                                                           
9
  En base a Cámara Chilena de la Construcción (2012). Minuta CEC N

o
36 “Subsidio para arriendo de viviendas sociales: 

Evidencia internacional". 

10
 OCDE (2011). “Housing and the Economy: Policies for Renovation". 

11
 OCDE (2012). ”Economic Surveys: Chile, 2012". 
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que lo hace la provisión directa de viviendas sociales, especialmente si estos subsidios son 

portables"12. De hecho, según el BID (2012) “una de las ventajas clave del mercado de 

alquiler es que facilita la movilidad de los individuos y familias que buscan empleo dado 

que elimina las barreras a la movilidad residencial al evitar los costos de transacción 

asociados con la compraventa de propiedad".13
 

 

De acuerdo a lo detallado en este último documento, “la expansión del mercado de 

alquiler inmobiliario en América Latina y el Caribe podría ampliar la opción de vivienda 

para los hogares inyectándole mayor flexibilidad con el fin de responder a todo el espectro 

de necesidades y preferencias de la gente"14. Según el mismo informe del BID, la evidencia 

muestra que en países de ingresos medios como Argentina, Brasil y Colombia los 

arrendatarios tienden a ser personas jóvenes con pocos hijos o sin ellos, y con más 

educación. Estos prefieren alquilar una vivienda de mejor calidad a comprar una de baja 

calidad"15. 

 

No obstante lo anterior, para analizar la factibilidad de aplicar un subsidio al arriendo de 

viviendas en Chile, según el Documento de Trabajo nº72 de CChC, también se debe tener 

en consideración lo siguiente: 

 

1. En nuestro país los gobiernos locales no poseen presupuesto propio, por lo cual a 

diferencia de lo que ocurre en los países europeos no tendrán las facultades 

necesarias para hacerse cargo de la provisión de viviendas en arriendo. 

 

2. En Chile existen diferentes ministerios que trabajan independientemente en 

relación a una política pública en particular. Esto difiere a lo que se observa en 

Europa, donde hay mayor coherencia en la política social lo cual facilita la 

implementación de un sistema de este tipo. 

 

3. Es necesario que se defina expresamente la duración del beneficio, su gradualidad 

y la población objetivo, para que la solución sea de carácter “temporal" y 

efectivamente contribuya a mejorar la movilidad social. 

                                                           
12

  OCDE (2011). “Housing and the Economy: Policies for Renovation". 

13
  OCDE (2012). ”Economic Surveys: Chile, 2012". 

14
 BID (2012). “Un espacio para el desarrollo: Los mercados de la vivienda en América Latina y el Caribe: Resumen”. 

15
  BID (2012). “Un espacio para el desarrollo: Los mercados de la vivienda en América Latina y el Caribe: Resumen”. 
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4.  Se debe definir apropiadamente a la población objetivo, considerando que en   

Chile reside un alto número de inmigrantes, situación que puede incrementarse en 

los próximos años.  

 

5.  Con el fin de focalizar y ejecutar un gasto por un periodo de tiempo acotado, se                            

puede pensar en favorecer a un segmento de la población (por ejemplo, adultos 

mayores o familias jóvenes). 

 

6. Se debe considerar que esta medida requiere de recursos permanentes, por lo que 

se debe incluir en la política Fiscal estructural. 

 

7. Se debe cuidar no desequilibrar y/o distorsionar el mercado de arriendos. 

 

Es importante señalar que el MINVU ha adoptado la política de otorgar subsidios para 

arriendo en algunos casos puntuales, como por ejemplo la reconstrucción luego del 

terremoto del 27F y el nuevo programa de recuperación de blocks. Asimismo, de acuerdo 

a lo publicado en prensa durante los primeros meses de 2013, la institución ha estudiado 

la factibilidad de aplicar programas de subsidio de arriendo de viviendas sociales, con lo 

cual queda claro la relevancia de tener en cuenta este tema. 

 

Finalmente, cabe mencionar respecto del recientemente publicado, Subsidio al arriendo, 

el cual es un aporte mensual para ser utilizado en el pago de arriendo con un tope de 3 

Unidades de Fomento (U.F.) y por un plazo máximo de 60 meses (5 años). Con esta ayuda 

las familias pagarán solamente la diferencia del valor total de su renta. 

 

Este beneficio permite el cambio de vivienda a cualquier región del país, así como también 

postular a un programa para la adquisición de una vivienda. 

 

 
Fuente: MINUTA 01/2014 - SUBSIDIO AL ARRIENDO, CChC ANTOFAGASTA  
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En esta iniciativa, una vez más se puede advertir la distorsión que existe en cuanto a los 

costos de vida en Antofagasta, ya que los cánones de arriendo superan con holgura los 

$200.000 pesos exigidos como máximo por este programa, haciendo muy difícil la 

postulación por parte de las familias antofagastinas. Sin ir más allá, el diario El Mercurio 

de Antofagasta en su edición del día 27 de Febrero del 2013, informó que en la región solo 

postularon 27 familias de un total de 100 subsidios disponibles, de los cuales, 16 

correspondieron a Antofagasta, 2 a Calama, 1 en Mejillones, 1 en Tal-Tal y 7 en Tocopilla. 
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9.- Situación de tramitación de proyectos  sociales en Antofagasta 
 

En base a consultas realizadas a los socios de la Cámara Chilena de la Construcción 

Antofagasta que han ejecutado proyectos con el Serviu, en el ámbito de las Obligaciones 

de las Entidades Patrocinantes, han advertido las siguientes controversias.  

 

1.-Diseño y elaboración de proyectos de arquitectura e ingeniería. 

 
El factor principal que produce las extensiones de plazos para realizar, tramitar, y 

gestionar proyectos de Vivienda Social, es el lento traspaso de terrenos desde Bienes 

Nacionales hasta el Serviu, dándose casos de demoras de hasta 3 años, lo cual implica un 

retraso inicial muy complejo de abordar. Desde esta experiencia se hace indispensable 

agilizar los procesos de traspaso, junto con los trámites administrativos y legales. Además, 

se observan aumentos de plazo por tramitación de proyectos en etapas de revisión de 

carpetas, y resolución de controversias técnicas. Ante esto, sería oportuno la 

conformación de una mesa técnica entre las Entidades Patrocinantes, Constructoras, y 

Unidad Técnica del Serviu, con la finalidad de revisar  e identificar las controversias  

técnicas a tiempo.  

 

2.-Mantener relación con SERVIU (informes, instrucciones, formatos, calificaciones, 

organización de hitos de proyectos, informe de cambios, etc.) 

 

Ante los extensos plazos de revisión de las carpetas, que incluyen revisiones de una gran 

cantidad de profesionales, se propone mantener un historial de cambios en el proyecto, 

en especial de las observaciones realizadas por parte del profesional revisor, con la 

finalidad de avanzar y dar cumplimiento con los plazos propuestos. 

 

3.- Realizar acciones para obtención de recursos extraordinarios a los que entrega el 

subsidio. Asegurar aplicación de ahorro y aportes de terceros. 

 

Es común, que en Antofagasta se soliciten recursos adicionales a los subsidios que entrega 

el programa DS 09, lo cual produce que una vez aprobado el proyecto  se deban recurrir a 

otras fuentes de financiamiento como por ejemplo la Subdere y el Gobierno Regional, 

necesitándose además del patrocinio de la Municipalidad. En ese sentido, se hace hincapié 

en la necesidad de contar con una planificación entre las distintas entidades públicas, que 

agilice los procesos y evite tramitaciones excesivas. 
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4.-Desarrollar proyectos y velar por su correcta ejecución, iniciando obras según el 

reglamento. 

 

Se han evidenciado retrasos de hasta seis meses en la cancelación de los Estados de Pago 

por parte del Serviu, lo cual crea un gran desaliento a que empresas constructoras 

pequeñas o medianas vean con interés el sumarse a la construcción de viviendas sociales.  
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1.- SUELO 

 

2.- SUBSIDIOS 
 
3.- PLANIFICACIÓN 

 

 

10.- Conclusiones 
 

Los proyectos de viviendas sociales son una oportunidad a nivel urbano de crear instancias 

de mayor integración social, equidad, igualdad, conectividad, y disminuir la segregación.  

Mediante mecanismos de densificación en altura, renovación urbana, o extensión urbana, 

estos proyectos responden a un desarrollo de la ciudad que considera las variables ya 

mencionadas. 

 

De acuerdo a la experiencia internacional, las medidas van en la línea de realizar 

revitalizaciones físicas a las viviendas deterioradas (a través de reparaciones, 

reconfiguraciones o demoliciones), el uso de subsidios de arriendo para evitar la 

concentración de la pobreza y propiciar la integración social, inversiones en 

infraestructura urbana que otorguen plusvalía a las zonas para atraer a familias de 

mayores ingresos, y utilizar estrategias potentes de reducción de delitos en los complejos 

habitacionales. 

 

Tras realizar un análisis cualitativo y cuantitativo de la situación habitacional de la Región 

de Antofagasta, incluyendo las políticas habitacionales de los dos últimos gobiernos, los 

distintos programas de subsidios, la entrega de viviendas, la escasez de suelo y las 

controversias entre distintas entidades, se han identificado tres lineamientos de trabajo 

que la Cámara Chilena de la Construcción Antofagasta propone como aporte para mejorar 

las actuales cifras y dar respuesta a un requerimiento de un sector de la población en 

situación de vulnerabilidad. 

 

Los lineamientos son: 

 

 

 

 

 

 

Junto a estos tres lineamientos, se considera que la intervención del Estado como 

regulador en una primera medida en su función de asignación, distribución y 

estabilización, debiese promover una igualdad en relación a los proyectos de viviendas 

sociales, en base a los programas del Minvu y Serviu en coordinación con Bienes 

Nacionales, respecto de la planificación y materialización de las transferencias de suelo 



 

35 
 

CChC Antofagasta 

Unidad de Estudios 

 

 

para estos proyectos, congelación de precios y/o condicionamiento de las enajenaciones 

de terrenos para vivienda social. 

 

10.1.- Suelo 

 

Como primera medida, se plantea identificar nuevos suelos disponibles para la 

construcción de viviendas sociales, ya sea desde el área privada como desde área pública.  

En el ámbito público, es pertinente fortalecer los lazos de Bienes Nacionales con las 

empresas constructoras e inmobiliarias, a través de mecanismos como el canje de suelos 

por micro urbanizaciones o la venta con condiciones, lo que permitiría contar con un 

mayor stock de terrenos.  

 

Como segunda medida, se propone considerar la Ley de Financiamiento Urbano 

Compartido (FUC) como modalidad para desarrollar las urbanizaciones y normalizaciones 

de terreno. 

 

10.2.- Subsidios 

 

En esta temática, es necesario revisar el nivel de aplicabilidad de los programas de 

subsidios nacionales en la Región de Antofagasta. Si bien este tema está siendo abordado 

por el MINVU (a través de los programas de recuperación de blocks y de incentivos a la 

integración social), queda pendiente la consolidación de una estrategia que integre una 

gama de medidas que en su conjunto den solución a este problema, con subsidios 

diferenciados, mejoras en la localización, conectividad urbana, espacios públicos e 

incentivos a las empresas ejecutoras de estos proyectos, por ejemplo. Junto a esto, se 

sugiere profundizar el mercado secundario de viviendas sociales (viviendas usadas y 

probablemente mejor localizadas)  para programas como el subsidio al arriendo.  

 

10.3.- Planificación 

 

En este ámbito, se hace necesario fortalecer las relaciones público privadas para agilizar 

los procesos, en especial aquellos relacionados con el traspaso de suelo desde Bienes 

Nacionales hacia Serviu, de manera de evitar complicaciones en los procesos de diseño, 

revisión y aprobación de proyectos. 

 

En segundo lugar, es de suma importancia conformar mesas de trabajo en equipo entre 

las instituciones públicas y las entidades patrocinantes, desarrollando de manera uniforme 

la generación de proyectos de vivienda social. 
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En tercer lugar, fortalecer la inscripción de empresas contratistas a los registros del Serviu, 

subsanando las problemáticas de los estados de pago y los procesos de revisión.  

 

Si bien las medidas planteadas en los tres lineamientos en su gran mayoría obedecen a 

cambiar aspectos normativos, revisión de las políticas actuales y un mayor esfuerzo a la 

gestión y coordinación de las entidades, hoy existen iniciativas vigentes exitosas que 

funcionan como modelo a replicar, por ejemplo, la publicación del 14 de febrero de 2014 

en el Diario Oficial de la Resolución número 1.025 exenta que “autoriza a llamar a 

concurso en condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios habitacionales del 

Fondo Solidario de Elección de Vivienda, regulado por el decreto Nº 49, de 2011, en la 

alternativa de postulación colectiva con proyecto en la Región de Antofagasta”.  

 

Finalmente, destacamos que todas estas recomendaciones van en la línea de trabajar en 

conjunto y aportar la experiencia técnica que un gremio como la Cámara Chilena de la 

Construcción posee, la cual está a disposición de las autoridades para avanzar hacia una 

mayor igualdad e integración, disminuir la segregación social e incorporar a nuevas 

oportunidades mejorar la calidad de vida de los habitantes de Antofagasta. 
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12.- Anexos 
 

ANEXO 1 – INFORMACION VIVIENDA PUBLICA, INFORME MACH CChC, Nº 38, JUNIO 2013. 
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ANEXO 2 – NOTICIAS RELACIONADAS A SUBSIDIOS EN LA II REGION. 
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